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Al día veintiocho del mes de febrero del año dos mil veintidós, siendo las 16:00 horas, se reunieron los 
miembros del Consejo de Facultad de Ciencias Contables, a través del enlace virtual 
https://meet.google.com/adw-qdpv-sbh para iniciar la Sesión Ordinaria Virtual convocada por el 
Mgtr. Efren Silverio Michue Salguedo en su calidad de presidente (e) de Consejo de Facultad. 
 
Siendo las 16:03 horas, el señor Decano solicitó al secretario (e) pasar asistencia para verificar el 
quórum reglamentario e iniciar la Sesión. Luego de pasar asistencia, el secretario menciona que el 
quórum es conforme, registrándose lo siguiente: 
 
MIEMBROS CONSEJEROS QUE ASISTIERON  
Presidente (e) 
1. Mgtr. Efren Silverio Michue Salguedo 
 
Representantes de Docentes Principales 
2. Dr. Alberto Benjamín Espinoza Valenzuela 
3. Dr. Vladimir Rodríguez Cairo  
4. Dr. Alan Errol Rozas Flores 

 
Representantes de Docentes Asociados 
5. CPC. Guillermo Juan Mascaro Collantes  
6. Mgtr. Héctor Félix Cerna Maguiña 

 
Representantes de Docentes Auxiliares 
7. Mgtr. Fernando Santiago Diaz Perez 

 
Representantes Estudiantiles  
PREGRADO 
8. Alumna Ariana Milagros Valladares Ballarta 
9. Alumna Pamela Andrea Méndez Vicente 
10. Alumna Jessica Martha Chuquipiondo Briceño 
 
MIEMBROS CONSEJEROS QUE NO ASISTIERON  
11. Alumno Gerardo Manuel Villarreal Medina 

 
SECRETARIO (e) 

CPC. Guillermo Juan Mascaro Collantes 

 
Invitados Asistentes 

Dr. Víctor Ataupillco Vera  vicedecano de Investigación y Posgrado 
Dr. Vladimir Rodríguez Cairo   director del Instituto de Investigación de Ciencias  
      Financieras y Contables 
Dr. Alan Errol Rozas Flores director de la Escuela Profesional de Auditoría Empresarial 

y Sector Público 
Dr. Bernardo Sánchez Barraza director de la Escuela Profesional de Contabilidad 
Mgtr. Emilio Ancaya Cortez director de la Escuela Profesional de Gestión Tributaria 
Dr. Nicko Alberto Gomero Gonzales  director del Departamento Académico de Contabilidad 
Dra. Ana María Gutiérrez  jefa de la Oficina de Calidad Académica y Acreditación 
Sra. Ana María Alva Gómez  jefa de la Unidad de Secretaría del Decanato 
Srta. Verónica Castillo Coello  Personal CAS del Vicedecanato Académico 
Sr. Jimmy Vilca Poma   Personal CAS de la Unidad de Estadística e Informática.  
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AGENDA: 

A. Aprobación del contenido de las siguientes Actas:  

• Sesión Ordinaria Virtual del viernes 11 de febrero de 2022 

• Sesión Extraordinaria Virtual del lunes 21 de febrero de 2022 

• Sesión Extraordinaria Virtual del viernes 25 de febrero de 2022 

B. Despacho 

C. Informes  

D. Pedidos  

E. Orden del día: 

1. Aprobar el contenido de Resoluciones Decanales emitidas a través del Sistema de Gestión 

Documental.  

• Obtención del Grado Académico de Bachiller 

✓ Escuela Profesional de Auditoría Empresarial y del Sector Público 

✓ Escuela Profesional de Contabilidad 

✓ Escuela Profesional de Gestión Tributaria 

• Obtención del Título Profesional de Contador(a) Público(a)  

2. Presentar, previa reunión virtual de coordinación entre directores de Escuelas Profesionales y 

Admitir la solicitud, previamente revisada y aceptada por la Escuela Profesional de 

Contabilidad, de LESLY ADERLITH SANCHEZ DELGADO, estudiante del VIII ciclo de la 

Escuela Académico Profesional de Contabilidad y Finanzas de la Facultad de Ciencias 

Económicas de la Universidad Nacional de Trujillo (Trujillo-Perú), quien desea realizar 

movilidad académica virtual en el semestre 2022-1 en la Escuela Profesional de Contabilidad 

de la Facultad de Ciencias Contables de la UNMSM, a través del Memorándum de 

Entendimiento para la Conformación de la Red Peruana de Universidades Nacionales para la 

Internacionalización – RUNAi, aprobado mediante Resolución Rectoral Nº 01503-R-19, de 

fecha 26 de marzo del 2019. De ser admitida, se le designará a la Dra. Elsa Esther Choy Zevallos 

como docente tutora 

3. Admitir la solicitud, previamente revisada y aceptada por la Escuela Profesional de 

Contabilidad, de FRANCISCO RIVALDO DIONICIO ALCANTARA, estudiante del VIII ciclo 

de la Escuela Académico Profesional de Contabilidad y Finanzas de la Facultad de Ciencias 

Económicas de la Universidad Nacional de Trujillo (Trujillo-Perú), quien desea realizar 

movilidad académica virtual en el semestre 2022-1 en la Escuela Profesional de Contabilidad 

de la Facultad de Ciencias Contables de la UNMSM, a través del Programa de Entendimiento 

para la Conformación de la Red Peruana de Universidades Nacionales para la 

Internacionalización – RUNAi, aprobado mediante Resolución Rectoral Nº 01503-R-19, de 

fecha 26 de marzo del 2019. De ser admitido, se le designará al Mag. Raúl Jesús Vergara 

Moncada como docente tutor 

4. Creación del nuevo Programa semipresencial de Diplomatura Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público a dictarse en la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias 
Contables de la UNMSM.  
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El Decano (e), teniendo en cuenta el quórum correspondiente, inicia la sesión ordinaria de fecha 
lunes 28 de febrero de 2022. A continuación, solicita al secretario (e) leer la agenda pendiente 

 
A. APROBACIÓN DEL CONTENIDO DE LAS SIGUIENTES ACTAS 

El secretario menciona que es necesario someter a votación el Acta de la Sesión Ordinaria 
Virtual del miércoles 19 de enero de 2022. 
 

El Decano (e), luego de consultar si hay observaciones respecto al acta mencionada, invita a 
que levanten la mano quienes estén de acuerdo con aprobar el acta mencionada. 
 
Aprobado por unanimidad. 
 
ACUERDO Nº 022-2022: 

Aprobar el contenido del Acta de la Sesión Ordinaria Virtual realizada el viernes 11 de febrero 
de 2022. 
 
Aprobado por unanimidad. 
 
ACUERDO Nº 023-2022: 

Aprobar el contenido del Acta de la Sesión Extraordinaria Virtual realizada el lunes 21 de 
febrero de 2022. 
 
Aprobado por unanimidad. 

 
ACUERDO Nº 024-2022: 

Aprobar el contenido del Acta de la Sesión Extraordinaria Virtual realizada el viernes 25 de 
febrero de 2022. 
 

B. DESPACHO 
Luego de aprobarse el primer acuerdo, el secretario refiere que no hay documentos en 
Despacho. 
 

C. INFORMES  
El secretario continúa con el siguiente punto de agenda 

 
D. PEDIDOS  

El secretario toma la palabra y menciona la sección Pedidos,  
 
El Decano solicita pase al siguiente punto de agenda Orden del Día. 
 

E. ORDEN DEL DÍA 
El secretario menciona el primer punto de la Orden del día referido a la Resoluciones Decanales 
para la obtención del Grado Académico de Bachiller y obtención del Título Profesional de 
Contador(a) Público(a), siendo 01 Resoluciones Decanales para la obtención del Grado 
Académico de Bachiller de la Escuela de Contabilidad; 16 de Gestión Tributaria, y 05 
Resoluciones Decanales para la obtención del Título Profesional de Contador(a) Público(a). 
 

El decano somete a votación el contenido de Resoluciones Decanales emitidas a través del 
Sistema de Gestión Documental.   

• Obtención del Grado Académico de Bachiller 
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✓ Escuela Profesional de Auditoría Empresarial y del Sector Público 
RESOLUCIONES DECANALES Nº 000156-D-FCC/UNMSM 

✓ Escuela Profesional de Contabilidad  
RESOLUCIONES DECANALES Nº 000139, 000140, 000141, 000142, 000143, 000155, 
000157, 000158, 000159, 000166, 000167, 000168, 000169, 000170, 000171, 0000173, 
000174, 000175, 000176, 000186, 000187, 000188, 000189, 000190, 000191, 000192, 
000193, 000194, 000199, 000203, 000206, 000222, 000223, 000224 y 000225-D-
FCC/UNMSM 

✓ Escuela Profesional de Gestión Tributaria  
RESOLUCIONES DECANALES Nº 000153, 000198, 000200, 000201, 000202, 000204, 
000205, 000207, 000208, 000215, 000216, 000217, 000218, 000219, 000220 y 000221-D-
FCC/UNMSM 

• Obtención del Título Profesional de Contador(a) Público(a)  
RESOLUCIONES DECANALES Nº 002023, 002024, 002025, 002026, 002027, 002028, 
002029, 002030, 002031, 002032, 002033, 002034, …, 002041-2021-D-FCC/UNMSM; 
000009, 000010, 000011, 000012, 000013, 000014, …, 000056-2022-D-FCC/UNMSM. 
RESOLUCIONES DECANALES Nº 000085, 000086, 000090, 000091 y 000093-2022-D-
FCC/UNMSM. 

 
Aprobado por unanimidad. 
 
ACUERDO Nº 025-2022: 

Aprobar contenido de 57 Resoluciones Decanales emitidas a través del Sistema de Gestión 
Documental para la obtención del Título Profesional de Contador(a) Público(a). 
 
El secretario menciona el segundo punto de la Orden del Día referido a la solicitud, 
previamente revisada y aceptada por la Escuela Profesional de Contabilidad, de LESLY 
ADERLITH SANCHEZ DELGADO, estudiante del VIII ciclo de la Escuela Académico 
Profesional de Contabilidad y Finanzas de la Facultad de Ciencias Económicas de la 
Universidad Nacional de Trujillo (Trujillo-Perú), quien desea realizar movilidad académica 
virtual en el semestre 2022-1 en la Escuela Profesional de Contabilidad de la Facultad de 
Ciencias Contables de la UNMSM, a través del Memorándum de Entendimiento para la 
Conformación de la Red Peruana de Universidades Nacionales para la Internacionalización – RUNAi, 
aprobado mediante Resolución Rectoral Nº 01503-R-19, de fecha 26 de marzo del 2019. De ser 
admitida, se le designará a la Dra. Elsa Esther Choy Zevallos como docente tutora. Mediante 
Oficio Nº 000038-2022-EPCO-FCC/UNMSM, de fecha 25 de febrero de 2022, el director de la 
Escuela Profesional de Contabilidad da a conocer su aceptación a la solicitud de la estudiante 
y remite el expediente al Consejo de Facultad para su aprobación y próxima emisión de la 
Resolución Decanal 
 
Aprobado por unanimidad. 
 
ACUERDO Nº 026-2022: 

Admitir la solicitud, previamente revisada y aceptada por la dirección de la Escuela Profesional 
de Contabilidad de la Facultad de Ciencias Contables de la UNMSM, de LESLY ADERLITH 
SANCHEZ DELGADO, estudiante del VIII ciclo de la Escuela Académico Profesional de 
Contabilidad y Finanzas de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional 
de Trujillo (Trujillo-Perú), quien desea realizar estancia de intercambio semipresencial 
durante el semestre 2022-1 de la citada Escuela, a través del Memorándum de Entendimiento 
para la Conformación de la Red Peruana de Universidades Nacionales para la 
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Internacionalización – RUNAi, aprobado mediante Resolución Rectoral Nº 01503-R-19, de 
fecha 26 de marzo del 2019. De ser admitida, se le designará a la Dra. Elsa Esther Choy 
Zevallos como docente tutora. 
 
El secretario menciona el tercer punto de la Orden del Día referido a la Admitir la solicitud, 
previamente revisada y aceptada por la Escuela Profesional de Contabilidad, de FRANCISCO 
RIVALDO DIONICIO ALCANTARA, estudiante del VIII ciclo de la Escuela Académico 
Profesional de Contabilidad y Finanzas de la Facultad de Ciencias Económicas de la 
Universidad Nacional de Trujillo (Trujillo-Perú), quien desea realizar movilidad académica 
virtual en el semestre 2022-1 en la Escuela Profesional de Contabilidad de la Facultad de 
Ciencias Contables de la UNMSM, a través del Programa de Entendimiento para la Conformación 
de la Red Peruana de Universidades Nacionales para la Internacionalización – RUNAi, aprobado 
mediante Resolución Rectoral Nº 01503-R-19, de fecha 26 de marzo del 2019. De ser admitido, 
se le designará al Mag. Raúl Jesús Vergara Moncada como docente tutor. Mediante Oficio Nº 
000039-2022-EPCO-FCC/UNMSM, de fecha 23 de febrero de 2022, el director de la Escuela 
Profesional de Contabilidad da a conocer su aceptación a la solicitud del estudiante y remite 
el expediente al Consejo de Facultad para su aprobación y próxima emisión de la Resolución 
Decanal. 
 
Aprobado por unanimidad. 
 
ACUERDO Nº 027-2022: 

Admitir la solicitud, previamente revisada y aceptada por la Escuela Profesional de 
Contabilidad de la Facultad de Ciencias Contables de la UNMSM, de FRANCISCO 
RIVALDO DIONICIO ALCANTARA, estudiante del VIII ciclo de la Escuela Académico 
Profesional de Contabilidad y Finanzas de la Facultad de Ciencias Económicas de la 
Universidad Nacional de Trujillo (Trujillo-Perú), quien desea realizar estancia de intercambio 
semipresencial durante el semestre 2022-1 de la citada Escuela, a través del Memorándum de 
Entendimiento para la Conformación de la Red Peruana de Universidades Nacionales para la 
Internacionalización – RUNAi, aprobado mediante Resolución Rectoral Nº 01503-R-19, de 
fecha 26 de marzo del 2019. De ser admitido, se le designará al Mag. Raúl Jesús Vergara 
Moncada como docente tutor. 
 
El secretario menciona el siguiente punto de la Orden del Día referido a la Creación del nuevo 
Programa semipresencial de Diplomatura Normas Internacionales de Contabilidad del Sector 
Público a dictarse en la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ciencias Contables de la 
UNMSM. Mediante Oficio 0218-DUPG-FCC/2022, de fecha 27 de febrero de 2022, el director 
de la Unidad de Posgrado, remite la creación del Nuevo Programa de la Diplomatura en 
Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público para la aprobación respectiva. 

 

Aprobado por unanimidad. 

 
ACUERDO Nº 028-2022: 
 

Aceptar la creación del nuevo Programa “Diplomatura en Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público”, modalidad semipresencial, a dictarse en la Unidad de 
Posgrado de la Facultad de Ciencias Contables de la UNMSM. 
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Siendo las 16:57 horas, la Decano levanta la Sesión Ordinaria Virtual y agradece la gentil y 
puntual asistencia de los miembros del Consejo de Facultad y asistentes en general.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mgtr. Efren Silverio Michue Salguedo 

Dr. Alberto Benjamín Espinoza Valenzuela 

Dr. Alan Errol Rozas Flores 

CPC. Guillermo Juan Mascaro Collantes Mgtr. Héctor Félix Cerna Maguiña 

Mgtr. Fernando Santiago Diaz Perez 

Alumna Pamela Andrea 

Méndez Vicente 

Alumna Jessica Martha 

Chuquipiondo Briceño 

Alumna Ariana Valladares 

Ballarta 

Dr. Vladimir Rodríguez Cairo 


